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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho para proveer, se informar que transcurrido más de un año 
desde la última audiencia, ninguna de las partes ha allegado la calificación por la cual se suspendió 
la audiencia. 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al informe secretarial requiera se a las partes para que en un término 
de tres (3) días alleguen la calificación o en su defecto informen las razones por las 
cuales no se ha podido adelantar la misma. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARCOS JAVIER CORTÈS RIVEROS 
Juez 
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La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_161 Hoy 30 de noviembre de 2021. 


